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ras. La Comisaria ce Aguas del Pirineo Oriental podr$. exigir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesionaI, o bien!<i instalación de un dis
positivo modulador, con vistas a la limitaCión o control del
volumen extraido, previa presentación del proYecto correspon
diente. El Servicio comprobará espeCialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda ,en' üingítriQaso .del q u-e
se autoriza, sin que pueda derivarse- Ulivolu.IT\en·.si.tp~j'r·i{)Ta10$
6.000 metros cúbicos por hectárearealm:ento'regl:l:da 'fallo.

4. a La inspección y vigilancia de las obrase:itlstaladoll€S,
tanto durante la construcción como en elperío~toqe explota
ción del aprovechamiento, quedarán >acaJ'god~'1~:vCómi:saria de
Aguas del Pirineo Oriental. siendo decueuta dell?oncestonario
las remuneraciones y gastos que por dich()¡iCOI1{:eptos 5eori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentflS, :<l~p~end.odarse

cuenta a dicho Organismo del principiodel()s tra,batos:.1Jna vez
terminados y previo aviso del concesionario,; SEl:. procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o IngenierC'ren Q\lien
delegue, levantándose acta en la que. conste' fl. -(:uri;tplimiento
de estas condiciones, sin que puedacoJ11en~rl&'explotaci6n

antes de aprobar este acta la Direcdóh General.
5." Se concede la ocupación. de los terrenO's: de dominio

público necesarios para las obras. Las s~rvidumbres. lesales
serán decretadas, en su caso, por la· autoridad .. comp~tente.

e.a El agua que se concede quedaadac;rita, ala riera,
quedando prohibida su enajenación, tesión o anien40 ·con indec

pendencia de aquélla.
7." La Administración se reserva el derecho de toniar de

la concesión los volúmenes de agua qu.e sean nécesaúa:s para
toda clase de obras publicas, en la forma que estimé can V€!
ninte pero sin perjudicar las obras dé aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un l?:eJiodo de 99 anoS
contado a partir de la fecha- de levantamiento ,d:elacta: de re"
conocimiento final, sin períuicio dé tercero ,y salvo dli:!recho de
propiedad, con la obligación d-eejecutar las .obrM necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9." El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérd-lQ.asde áglia .'. p'qr Ji..¡gas" fil·
traciones o cualquier otra causaysiendú responsable ;de. cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a ihterescspúhlicos o
p:civados como conSLcuencia de las obras autotizadas¡quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda- sijeta al pago del canon que en
cualquier momento- pueda establecerse por ~l Mhl'isteno de
Obras Públicas, con motivo de las. obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11, Cuando los terrenos qUé se pretende? regar queden do·
minados en su día por algún canal construidop~fel'Estado,
quedará caducada esta concesión, p-:asa,ndúa·. inJ13gr/irseaqué
Uos en la nueva zona regable y. quedando sujetosa]as- nllB~

vas normas económico-administrativas que se dicten con cante·
ter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las di$l;lQ.'i,ícióne'¡, vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacloru,W, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohíbe al concesionario verter cstom'hr-of: en los
cauces públicos, siendo responsable de 'losdaño$ pfJrjuicios
que como consecuencia pudlCf-an originarse,' y :de su cuenta los
trabajos que la Administración otdenepara la li-u,\pieza de los
escombros ppocedentes de la mism"".

14. El depósito constituído dé! 1 pot 100. del importe de las
obras en terrenos de dominio púbHcos-e elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cUlri¡jlililien.t:o de estas
condiciones y será devuelto despuét de ser iiPrnh~l,da el (lela
de reconocimiento final· de las. obras.

15. Caducará esta concesión por ü1cllmVltmientQ de estas
condiciones y en los casos previstos en las disp:nsíoi{;¡nes vigen~

tes, declarándose la caducidad según los tnhnitl~-s $(~ñü¡ad{)s en
la Ley y Reglamento de Obras Púo1icas.

Lo que se hace público en cumplimiOfllo ,hi lw; dispOSl¡jmi.CS
vigentes.

Madrid, 27 de abril de 19n.~El Direct·f!f güneTaL'~P. D.,
el Comisario- central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de abril de 197:; por la que se ads·
cribe dotación de una Auxiliaria eneJ CQnservato
rio de Murcia a la asignatura de ~MU$-icologia y
Formas Musicales",

Ilmo. Sr:: De acuerdo con la. peticíón formulada ,por e]
Cons,e.rvatono S~.lperior de Músie<::t de Murcia, para la IllejOt' ade
~uaclOn de las dotaciones adscritas al Centro:.a las: enseñanzas
J~dotadas, y en uso de la llutOríZa-ción concetlidaiP9r.ladisposi
cl6n transitoria primera del Decreto 2618/1966, de 10" de sep--

----,1"1'11""---....,''''",..,.,..,""-"""''''''',''''''-'1""1\..11II.....,....'1',.. ". ,,--,

tiembre, de reglamentación general de las enseñanzas musi
cales,

Este· Minibterio ha resuelto:

l." Que la Auxiliaría numeraria de "Arroonia" quede amor
tizada, adscj'ibiéndClse su dQtaCÍón a lu de nueva creaCÍón de
.. Musicología y Formas Musicales,., y

2;" Qu~'se declare titular de la nueva citada Auxiliaria al
Profesor a.uX~liar numerarlO don Antonio Salas Ortiz, que Jo
era· dé la. que se. amortiza de ..Armonía", número del Registro
de -Personal A20EC49, y del que consta en el expediente ins
truido láco-nformidadexpr6$a. exigida 'por la disposición 1.ransi
toriaprimera del Decret-o arriba Citado

Lodígo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarete a V. l.
Madrid, 11 de abril de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Rafael

Mendizábal.· Allende.

Ilmo, Sr, Diret;tol' general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de mayo de 1973 por la que se crea
la Comisión del Patrimonio Histórico· A rUstico de
Orense.

Ilmo. Sr.: El Decreto('~ 22 de octubre de 1970 sobre protec
erón de- Monumentos y. c:onjuntos Histórico~Artísticos, establece
que en todáslas .poblaciom'fs rue tengan declarado dicho carác
ter se creep>Comis-ío-nes del PatrimOl1.io Histórico-Artístico, las
·cu-ale.sasutrlinin en el ámbito respectivo las competenc:as ac
tualmente~s¡gnadasen la materia a .la Dirección General de
Bellas Arte$';:yqueel~inÍsteriode Vcfur:tu"·ión y Cl~ncia podrá,
aetenlás, .con·slLtui-r tales comisiones en las poblaciones en que
:existan zonas monumentales determinadas v resulte necesa.rio
por el volumen de autorizaCiones de (."'as~

Hecha::> las oportunaspropuesLa.-s y cumplidos los requisitos
que señala .Eil citado Decreto, y a propunsta de la Dirección
GeI)eral'~e:B.E\ÍlasArte,s,

Este Mini:sterio ha tenido a bien constituir la. Comisión de
protee-ciónd~l.Patrimqnio'Histórico~Artisticode Orense Que que
dhl~á integrada de :la. siguiente forma~

Presidente: El De-IE!:ga-do provincíalde Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Conseíero provincial de Bellas Artes.

Vocáles:

El Arquitecto designado por el Míni.sterio de la Vivienda,
don Antonio Ales Reinlein. El Delegado del Alcalde de la lo
calidad. don. Fernando Gonzalez Suárez, Como representante
(':; las Corp(}racjQnes CulturalesoCen~ros Docentes, don Emi
lio D~¡roreñB. yd0ll: Julio tr-ancisco Ogando Vázquez. Como re
presentante(jf! los ser\riciostécnicos de la Dírección General de
Bellas Arte-s, don tuisGEl.rayzaba.1 Enjuto.

Secretat-i'or :El Secretal'io provincüll de Educación y C¡en~

cia.

Lo digo a V. 1. para Sll conocimiento y efectos
Dios guarde a V. J.
Madrid, 8de mayo de 197:l,~P. D el Subsecre1ario, Rafael

Mendizábal· Allende,

nmo. Sr Dire(:!or g('neral de Bellas Artes.

ORpEN de s de mayo d'i J973 por la que se Crea
la Comisión de Protección del Patrimonio Histórico
Artístico de Gerona,

Ilmo. Sr,; El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre pro
tección de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, esta~

bIede que en .• todas la-s poblaciones que tengan declarado dicho
C~.níctél' se- :Creen .Comisiones de Patrimonio Histórico-Artistico,
bs cuaJes asumirán en el ambito respectivo las competencias
actualmente" asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y q~eeI Ministerio de Educación y Ciencia
podrá, adenIi\,S, constituir tales Co-misionesen las pobla.ciones en
qt..3·existan. zona-s monumentales determinadas y resulte nece
sario por el volumen de autorizaciones de obras.

Hechas la!; oportunagpyopuestas y cumplidos los requisitos
que sefalael citado. Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de: ~llas Artes,

Este Mínisterio ha te,nido a. bien constituir la Comisión de pro
te-cc:ióndelPa:trimonioHisfótico-Artísti-c-ú de Gerona que queda
rá imegraclaen la· siguiente forma:

Presidente: El Qelegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Conselero provincial de Benas Artes.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministel'io de la Vivienda, don
Jorge Pérez· Borrás. El representante del Ayuntamíento, exce·


